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Centros Reconocidos, se someterán al régimen de evaluación
continua a partir del año académico 1972-73, en analogía con lo
dispuesto en el numero cuatro del apartado !Il de la Orden
ministerial de 21 de agosto de 1972 ("Boletín Oficial, del Estado
del 26) para los Centros oficiales d~ Enseñanza ,Media.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y damas efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de septiembre de 1972,-EI Director gcneral, Angeles

Galino.

Sr. Subdirector general de Métodos y Evaluación.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCfON de la Dirección General de la Sega·
ridad Social por la que se dispef1$!411 del recargo
por demora las liqv.tdaciones de, Jos trabaiadores
autónomos afectados por la modificación de la base
mínima de cotización dispuesta en la Orcien de 7 de
agosto de 1972.

Ilustrísimo señor;

El artículo .,Único de la Orden de 8ste Ministerio de 7 de
agosto de 1972 vino en disponer que la c-uantíade la base
minima de cotización en el Eégimen Especial de la Seguridad
Social de los Trabajadores por cuenta. propia o Ill¡wnomos será,
con efectos a partir del día 1 de agosto de 1972, de 4,500 pese~

tas mensuales, facultando al propio tiempo a esta Dirección
General de la SegurIdad Social para resolver ctümtas cuestio
nes puedan' plantearse en apUcac-i6nde la mencionada Oroen.

El carácter retroactivo de dicha disposición.· juntamen·te con
el siStema de liquidación de cuotas en el citado. Régimen> Espe~
cíal, aconseja que por este Centro directivo sehagá US()- de la
facultad concedida, señalando que no incurrÍl;án ente.c'atgo por
demora aquellos trabajadores autónomos que habiendo pasado
a cotizar por la base mínima establecida en la Orden antes
citada e ingresado las cuotas dontro de plazo lo hagan de
acuerdo con lás bases derogadas.

En su virtup, esta Dirección General de la Seguridad Social
ha. tenido a bien dictar las siguientes normas:

Primera.-Los trabajadores que se encuentren comprendidos
en el (ámpo de aplicación del RégÍll1en Especial delaSeguridad
Social de los· trabajadores por cuenta propia oautónom08, a
quienes les sea de aplicación la base niínima de cotización es~

tablecida por Orden de 7 de agosto de 1972 'e ingrese las cuo~

tas correspondientes a los meses de agosto a diciembre del pre
sente ano dentro de los plazos reglamentarios en períQdo volun.
tado, pero calculadas sobre las ha~esderQgadas. no incurrinin
en recargo por demora siempre que el. ingreso de la diferetlcia
existente se efectúe antes deIdia 1 de febrero de 1973.

- Segunda,-Por lus respectivas Mutualíd'!ldes Laborales de Tra~
bUjadores Autónomos se procederá de oficio a la devolución de
las cantidades correspondientes a recargos por demora, que, no
obstante lo señalado en la norma antElrior, sean ingreS!ldas.

Tercera.-Lo dispuesto en la presente Roso!ución6ntrará en
vigor el tiía de su publicación en el "Boletín Oficial del Es
tado",.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y ",fectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 3 de noviembre de 1972.~El Director genera!, En

rique de la Mata Gorostlzaga.

Ilmo. Sr. Delegado general de! Servicio de Mutualidades. Labo
rales.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Corlvenio Colectivo Sindi
cal interprovincial para Fotógrafos profesionales
y sus trabajadores.

JJ ustrú;imo señor;

Visto el Con~nio Colectivo Sindical. de ámbito interprovin
cial, para Fotógrafos profesionales y sus tmlJaJadGrBs~ y

Resultando que la Secretaria Genoral de la Org¡mización
Sindical, en escrito de 4 de octubre d~ 1972; remitió a esta Di-

rección General el expediente correspondiente a dicho Convenio
con el text.o del mismo, qua fuésuscrito por las partes en 13
de íuJio del añD en curso en unión de los informes y documen
tación reglaml;Jntaria, con la finaUdad de que se le diese curso
ante la Comisión Delegada del Gobierno para. Asuntos E~o

nómicos~

Resultando que el Conv~nio, .que tiene duración de dos ados,
ha sido informado por la Su,ócomisión de SaJ.arios y le ha dado
su conformidad la Comisión Delegada del Gobierno para Asun
tos Econóhücos en la reunión celebrada el día 3 de noviembre
de 1972;

Resultando que en cláusula especial del Convenio se "con
tiene declaración expresa de no repercusión en precios;

Considerando que esta Dirección: General es competente
para resolver, de conforinidad con el artículo 13 de la Ley de
24· de abril de 1958 y los precept.os correlativos del· Reglamento
para su aplicación de 22 de julio del mi~o año;

Considerando que la superioridad. a la vista del Convenio
Colectivo Sindical. deambito interprovincial, para Fotógrafos
profesionales y del informe de la Subcomisión de Salarios. adoptó
acuerdo favorable en su reunión celebrada el día 3 de noviembre
de 1972;

Considerando que en la tramitación y redacción del Convenio
se han cumplido lós preceptos legales y. reglamentarios apli
cables. no dandose ningUna de las causas de ineficacia previstas
en el artículo ao del· Reglamento de Conv",nios Colectivos Sin~

dienles de 22 de lulio de 1958. t dado que en cuanto a su con
tenido económico· ha prestado su cOnf<lrmidad la superioridad,
según lo previsto para estos casos en el Decreto4ey 22/1969,
de 9- de diciembre, regulador de la política de salarios, rentas
no salariales y .precios, procede su aprobación;

Vistas las disposicionés legales dt-adas y demas de general
apl.icación,

Esta Dirección Genéral resuelve;

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo' Sindical, de ámbito
intcrprovincial, para Fotógrafos profesionales y, sus trabaja
dores, suscrito en 13 de julio de 19-72.

Segundo.---Que se comunique esta Resolución a la Organiza
ción Sindical para 'su-notificación a las partes, a las que se
hará saber que de aeuerdo ton el artículo 23 del Reglamento
de Convenios Colectivos Sindicales, modificado por Orden de
19 de noyiembre de 1962. por tratarse de resolución aprobatoria
no procede recurso contra la misma.

Tercero.-Disponet su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado», conforme a lo previsto en el artículo 25 del Reglamento
de 22 de j ul io de 1958.

La que djgoaV. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 6 de noviembre de 1972.-El Director general; Vicente

Toro Orti.

limo, Sr. Secretaria genel'al de la Ol'ganización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERIc'ROVINCIAL PARA
LA INDUSTRIA fOTOGRAFlCA

CAPITULO PRIMERO

ArL 1.0 Ambito de aplicación..

El presente Convenio Colectivo Sindical regulará, a partir
de su entrada en vigor, las relaciones laborales mantenidas en
las Empre,sas de Fotógrafos. industriales con galería y sin ga
leria y establecimientos de máquinas automáticas. semiautoM

múticas y similares. encuadradas' en el Sindicato del Papel y
Artes Gráficas, tanto existentes como las que se establezcan
en el futuro, y cuyos centtos de trabajo se encuentren en el
ámbito y circunstancias que sedetetminan en el artículo si
guümtc.

Art. 2." A.mbito territoria,l.

El úmbito de este Convenio es interprovincial y afecta a
totia:; las Empresas comprendidas en el articulo L° que de3
arrullan sus áct-ividades en las siguientes provincias: Alava,
Almeria, Albacete, Alicante, AvUa, Badajoz, Baleares, Bar
celuna, Burgos; Cáceres, Cádiz, CasteUón¡Ciudad Real, Cór
doba, La Coruña, Cuenca, Gerona, Granada. GuadaLajara, Gui~

PÚZC08. Huelva, Huasca, Jaén, León. Lérida, Logroño, Lago,
l'vradrid. Málaga, Murcia, Navarra,Orense, Oviedo, Palencia,
Las Palmas, Púntevedra, Salamanca. Santa Cruz de Teu.erife,
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